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SESIÓN ORDINARIA 13-2020

ACTA N°13
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día martes veintiocho de julio del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Juan José Guevara Álvarez 


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 
                                          Melvin Cordero Campos

                                          Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y los regidores David Badilla Rodríguez y Juan Pablo Campos Arias.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior
Acta Ordinaria 12-2020: 

Presidente del Concejo: Someto aprobación el acta. -----------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta sin modificación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA
1-Nota del Directora del Centro Educativo Guácimo, con visto bueno del Supervisor del circuito 04, para el nombramiento de los Miembros para que integre la Junta de Educación, por motivo de vencimiento, conforme se detalla-.---
	NOMBRE
	CÉDULA

	Mileidi de los Ángeles Araya Vargas 
	603970158

	Patricia Chichilla Abarca 
	118030813

	Rosibel de los Ángeles de la Cruz Sibaja 
	111340845

	Lorena Mora Navarro
	603790336

	Virginia Sibaja Rodríguez
	602460361


Indica que en la comunidad no hay suficientes personas para formar una terna.--ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Guácimo a las señoras:  
	NOMBRE
	CÉDULA

	Mileidi de los Ángeles Araya Vargas 
	603970158

	Patricia Chichilla Abarca 
	118030813

	Rosibel de los Ángeles de la Cruz Sibaja 
	111340845

	Lorena Mora Navarro
	603790336

	Virginia Sibaja Rodríguez
	602460361


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Nota del Director del Centro Educativo Jabillo, con visto bueno del Supervisor del circuito 04, para el nombramiento de los Miembros para que integre la Junta de Educación, por motivo de vencimiento.
	NOMBRE
	CÉDULA

	Jose Luis Duran Jiménez
	105960100

	Yorleny Mora Delgado
	602710439

	Lilliam Morales González
	602140095

	Yesenia María Arauz Nájera
	603330451

	Nieves Cruz Hidalgo
	106130035


ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar en calidad de miembros de la Junta de Educación de la Escuela Guácimo al señor y las señoras:  
	NOMBRE
	CÉDULA

	Jose Luis Duran Jiménez
	105960100

	Yorleny Mora Delgado
	602710439

	Lilliam Morales González
	602140095

	Yesenia María Arauz Nájera
	603330451

	Nieves Cruz Hidalgo
	106130035


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA
1-Nota de Liquidación de la Asociación de Desarrollo Integral Altamira y San Isidro Biolley.-Reciban un respetuoso saludo, deseándoles éxitos en sus labores por este medio la Asociación de Desarrollo Integral Altamira y San Isidro (ADIALSI) de numero de cedula jurídica 3-002- 677408 queremos expresar nuestro agradecimiento por la ayuda económica brindada por el monto de 1.500.000,00 colones en el año 2019, dichos recursos fueron utilizados en la  compra de materiales de construcción para la colocación del en mayado en las infraestructuras de Altamira y para el salón Comunal de San Isidro ambas comunidades ubicadas en el Distrito de Biolley.----------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Correo electrónico de fecha 20 de julio de 2020, con el Oficio AL-DCLEREFESTA.002-2020, Para lo que corresponda y con  instrucciones del señor Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: EXPEDIENTE Nº 22036 “ REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, PARA MEJORAR LA EFICIENCIA DEL SECTOR PÚBLICO EN LA ATENCIÓN A LOS TRÁMITES DE LOS CIUDADANOS”. Publicado a La Gaceta 154 de 27 de junio de 2020.-------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3-Correo electrónico de fecha 21 de julio de 2020 AL-CPOECO-310-2020, Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Roberto Hernán Thompson Chacón, Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa municipalidad sobre el texto dictaminado del expediente 21917, ADICIÓN DE UN TRANSITORIO ÚNICO A LA LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N° 2166 DEL 9 DE OCTUBRE DE 1957.--------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio SCMSB-0131-2020-2024, de fecha 22 de julio del 2020, de la Municipalidad Santa Barbara de Heredia, dirigida al de Señor (a) (es) Dr. Daniel Salas Peraza, MINISTRO DE SALUD  Lic. Juan Carlos Barquero Sánchez, PRESIDENTE UNGL  MUNICIPALIDADES DEL PAIS ASUNTO: Comunicación de acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIONAMOS PARA QUE:


1. Se toma un acuerdo que se dispense de Comisión, y sea tomado como acuerdo definitivo con carácter de firmeza inmediata y al Ministerio de Salud: 
“(…) Flexibilicen las medidas en las ZONAS NARANJA como en la que se ubica el Cantón de Santa Barbara, se permitan la reapertura con regulación de horario, y las medidas de higiene correspondientes para los comercios y oficinas de servicios catalogadas como no esenciales, se envíe dicho acuerdo a: 
A- Ministerio de Salud, encabezado por la persona del Dr. Daniel Salas o bien quien ocupe su cargo, para que valore y permita la reapertura con regulación de horario, y las medidas de higiene correspondientes para los comercios y oficinas de servicios catalogadas como no esenciales, así respalde y apoyen el presente acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------B- Se reenvíe a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, así como a las Federaciones de las cuales forma parte la Municipalidad de Santa Bárbara, para que respalden, promulguen y apoyen el presente acuerdo.------------------------------ C- Se reenvíe a la totalidad de Municipalidades del país, así como a las Intendencias Municipales, para que respalden, promulguen y apoyen el presente acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------Se instruya a la secretaria del Concejo para que cumpla con el mismo, y deje constancia para el seguimiento de acuerdo con la aportación de la copia de recibido a dichas instituciones en el expediente respectivo, o bien cuando un regidor o administrado así lo requiera.” -------------------------------------------------------ACUERDO No. 269-2020 DEFINITIVAMENTE APROBADO Y FIRME: Los Regidores Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita: MOCION DE ORDEN, DISPENSADO DE TRÁMITE Y DECLARADO ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-OFICIO MO-SCM-0164-20-2020-2024, de fecha 21 de Julio, 2020, firmado digitalmente por la señora Kattia María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de Ortina, dirigido a Señores Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud, Manuel Rodríguez Echandi, Ministro de Ambiente y Energía, Gustavo Segura Sancho, Ministro de Turismo, Diputados de la Provincia de Puntarenas, Concejos Municipales del País  Atento saludo: 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirle el acuerdo tomado por el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, en el artículo V-8- que consta en el acta de la Sesión Ordinaria N° 20 celebrada el día 20/07/2020.-------- ASUNTO: “COPIA DE OFICIO N◦ MQ-CM-294-20-2020-2024” SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN Y SE BRINDA VOTO DE APOYO AL ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS ACUERDO 30, ARTICULO SEXTO, INFORMES VARIOS, ADOPTADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS, EN SESIÓN ORDINARIA NO. 015-2020, CELEBRADA EL DÍA MARTES 14 DE JULIO DE 2020. ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-OFICIO MO-SCM-0166-20-2020-2024, de fecha 21 de Julio 2020, firmado digitalmente por la señora Kattia María Salas Castro, Secretaria del Concejo Municipal de Ortina, dirigido a Señores Daniel Salas Peraza, Ministro de Salud, Carlos Manuel Rodríguez Echandi, Ministro de Ambiente y Energía, Gustavo Segura Sancho, Ministro de Turismo, Diputados de la Provincia de Puntarenas, Concejos Municipales del País  Atento saludo: 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirle el acuerdo tomado por el CONCEJO MUNICIPAL DE OROTINA, en el artículo V-11- que consta en el acta de la Sesión Ordinaria N° 20 celebrada el día 20/07/2020.-------- ASUNTO: “OFICIO N◦ MQ-CM-322-20-2020-2024” SE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN Y SE BRINDA VOTO DE APOYO ACUERDO TOMADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE QUEPOS EN SESIÓN ORDINARIA NO.015-2020, CELEBRADA EL DÍA MARTES 14 DE JULIO DE 2020 ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------ Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Correo electrónico de fecha 22 julio, 2020, de la Municipalidad de Abangares, Dirigido ASAMBLEA LEGISLATIVA CERT. SMCA.-0021-2020; PARA INCORPORAR AL EXPEDIENTE #22.080. SE ACUERDA: Manifestar el rechazo total ante la Asamblea Legislativa, al Proyecto de ley 22.080 “segundo Presupuesto Extraordinario de la Republica para el ejercicio económico del 2020 y segunda modificación legislativa de la ley n.°9791, ley de presupuesto ordinario y extraordinario de la república para el ejercicio económico 2020 y sus reformas,” por tratarse de una solución arbitraria, desproporcionada e ilegal que vendrá a afectar en forma significativa el desarrollo de los cantones y en general a la economía de estos. 2- Coordinar con todos los Concejos Municipales de los diferentes cantones del país, sobre este acuerdo y solicitar la discusión y apoyo al mismo. 3- Comunicar a todos y a cada uno de los señores Diputados de la República, y Gobierno de la República, sobre este acuerdo con el fin de dar a conocer la posición de este concejo municipal. Acuerdo aprobado por unanimidad y definitivamente en firme, con dispensa de trámite de comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8- Correo eléctrico, de fecha  23 de julio 2020, Oficio AL-CPETUR-213-2020, Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, ASAMBLEA LEGISLATIVA, dirigido Concejo Municipal Municipalidades de todo el país y Concejos de Distrito Presente. Para lo que corresponda y con instrucciones del señor diputado Carlos Ricardo Benavides Jiménez, Presidente de la Comisión Permanente Especial de Turismo, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 21783:”AGRÉGUESE UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY N° 6043 “LEY SOBRE  LA  ZONA  MARÍTIMO  TERRESTRE”,  PARA  FOMENTAR  LA INVERSIÓN Y ATRACCIÓN TURÍSTICA EN LAS CONCESIONES AUTORIZADAS CORRESPONDIENTES A LA ZONA MARÍTIMO TERRESTRE”---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la ficha técnica.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9- Notificación enviada por la Contraloría General de la República mediante correo electrónico de División de Fiscalización Operativa y Evaluativa,  Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local, Expediente: CGR-INP-2020004932 con oficio DFOE-DL1268, de fecha 23 de julio, 2020. Firmado digítateme por la Dra. Fabiola A. Rodríguez Marín, Gerente de Área a.i.  Licda. Sujey Montoya Espinoza Asistente Técnico.-------------------------------------------------Asunto: Lineamientos para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional que deben atender las municipalidades para la presentación de los Presupuestos Iniciales 2021.---La Contraloría General como órgano auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia superior de la Hacienda Pública, tiene el deber y la atribución de examinar, aprobar o improbar los presupuestos de las municipalidades e instituciones autónomas, así como fiscalizar la ejecución y liquidación de los presupuestos públicos.------------------------------------------------------------------------------ 
En línea con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 4, 12, 19 y 24 de su Ley Orgánica, es el órgano rector del Sistema de Control y Fiscalización Superiores de la Hacienda Pública y le confiere las facultades para emitir disposiciones, normas, políticas y directrices de acatamiento obligatorio por parte de las instituciones públicas, para el ejercicio de sus competencias y para el uso correcto de los fondos públicos.------------------------------------------------------------- El ordenamiento de control y fiscalización superiores de la Hacienda Pública, está conformado por el conjunto de normas que regulan la competencia, la estructura, la actividad, las relaciones, los procedimientos, las responsabilidades y las sanciones derivadas de la fiscalización necesarios para ésta y cuya finalidad se dirige a garantizar la legalidad y la eficiencia de los controles internos y del manejo de los fondos públicos en las instituciones sobre las cuales tiene jurisdicción el Órgano Contralor.-------------------------------------------------------------------------------------El artículo 100 del Código Municipal4, establece que las municipalidades deben acordar el presupuesto ordinario que regirá cada año, utilizando la técnica presupuestaria recomendada por la Contraloría General de la República.------------Por ello se considera relevante que haga de conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, en la sesión inmediata posterior a la recepción de este oficio, los lineamientos y demás documentos que se deben completar y custodiar las municipalidades para la presentación de los presupuestos iniciales 2021, los cuales se mencionan de seguido y están disponibles en el siguiente enlace de la página electrónica de la Contraloría General https://www.cgr.go.cr/05-tramites/aprobacion-presupuestaria-cgr.html.-------------------------------------------------❖ Lineamientos para la formulación y remisión a la Contraloría General de la República del presupuesto institucional.-------------------------------------------------------- ❖ Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que debe cumplir el Acta de aprobación del presupuesto inicial y sus variaciones de las municipalidades.-------------------------------------------------------- ❖ Certificación de la verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que debe cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, para las municipalidades.---------------------------------------------------------------------------------------❖ Modelo de Guía interna de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en la formulación de su presupuesto inicial y variaciones, sujetas a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General.---------------------------------------------------------------------------------❖ Guía para la elaboración del PAO.----------------------------------------------------------- ❖ Cuadros documentos presupuestarios última versión disponible.-------------------- ❖ Matriz de Planificación Municipal.-------------------------------------------------------------Asimismo, se les solicita en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del conocimiento de este comunicado: a) brindar el respectivo acuse de recibido del presente oficio, en el cual conste la transcripción y número de acuerdo de la sesión en la que el Concejo conoció los documentos que deben remitir y custodiar las municipalidades para el proceso de aprobación presupuestaria 2021 y b) la transcripción del lineamiento interno donde se giraron las instrucciones a los departamentos financieros, de presupuesto y de planificación para cumplir con lo estipulado en los documentos remitidos. Finalmente, se les recuerda que las actuaciones que se realicen en las distintas fases del proceso presupuestario deberán ser debidamente respaldadas, documentadas y conservadas en expedientes administrativos elaborados de manera física o digital. Estos expedientes deberán estar disponibles y ser de fácil acceso para todos los sujetos interesados. La conformación, custodia y manejo de los citados expedientes es responsabilidad exclusiva de la administración, como parte de sus obligaciones en materia de control interno y cumplimiento de principios constitucionales de legalidad, transparencia, publicidad, rendición de cuentas, evaluación de resultados y de libre acceso a los departamentos e información administrativa de interés público.------------------------------------------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comunicar a la Contraloría General de la República que el oficio DFOE-DL1268, fue conocido en sesión ordinaria 13-2020, celebrada el 28 de julio, 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Trasladar a la Administración el Expediente: CGR-INP-2020004932 con oficio DFOE-DL1268, emitido por la Contraloría General de la República, para que haga de conocimiento a los Departamentos Municipales, los lineamientos y demás documentos que se deben completar y custodiar para la presentación del presupuesto 2021. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Les remito el oficio MA-SCM-1251-2020 de la Secretaría del Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela. Dirigido a los Concejos Municipales del país, firmado digitalmente por Licda. María del Rosario Muñoz González, Coordinadora Subproceso Secretaría del Concejo Municipal.----------------------------Para los fines legales correspondientes, le transcribo y notifico artículo Nº 2, capítulo II de la Sesión Ordinaria Nº 28-2020 del día martes 14 de julio 2020. ARTÍCULO SEGUNDO: Moción suscrito por Lic. Leslye Bojorges León.------------CONSIDERANDO QUE: PRIMERO: Que el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) mediante acuerdo de su Junta Directiva, aprobado en la sesión N° 6411 del 24 de octubre del 2019, promulgó el Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, el cual afecta directamente las competencias municipales en materia de gestión territorial, así como la regulación y planificación urbana. SEGUNDO: Que una vez aprobado dicho reglamento, y a partir de múltiples cuestionamientos por parte de municipalidades del país, y particularmente por el consistente análisis y cuestionamiento del Colegio de Ingenieros Topógrafos (CIT), se ha dispuesto prorrogar la entrada en vigencia de dicho reglamento siendo que finalmente, a partir del transitorio 4 del mismo, adquiriría rigor a partir del próximo 13 de junio del 2020. TERCERO: Que muchas municipalidades del país, así como sus entidades corporativas como son la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Asociación Nacional de Intendentes e Intendentas, han reclamado la participación activa del régimen municipal para modificar el reglamento de marras por cuanto, además de resultar inconsulto, atenían contra la autonomía municipal. Así ha quedado evidenciado, por ejemplo, en la reunión celebrada el pasado 17 de febrero en la sede de la UNGL con participación del Colegio de Ingenieros Topógrafos. CUARTO: Que se ha conformado una mesa de diálogo y negociación con la participación de la UNGL, ANAI, INVU, Colegio de Ingenieros Topógrafos, Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, Ministerio de Vivienda, Colegio de Arquitectos, Cámara Costarricense de la Construcción, INVU y otras instituciones y organizaciones que está discutiendo mejoras al Reglamento de cita. QUINTO: Que hasta tanto no se consensuen los acuerdos sobre las reformas al Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, debe prorrogarse la entrada en vigencia del mismo, señalada para el próximo 13 de junio del 2020. POR TANTO: EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: Reiterar la total oposición de la Municipalidad de Alajuela al Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones, promulgado por el INVU, por constituir una seria afrenta al régimen municipal y su autonomía dispuesta constitucionalmente, así como por haberse promulgado sin la participación activa de las municipalidades del país que son las autoridades territorialmente competentes en todo el ámbito de La República. Demandar de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo que se acuerde modificar el Transitorio 4 del referido cuerpo normativo prorrogando su entrada en vigencia, actualmente señalada para el 13 de junio del 2020, de manera tal manera que permita la finalización de las deliberaciones y acuerdos de la mesa de diálogo y negociación que se ha constituido con la participación de los sectores involucrados en la materia. 3-Comunicar este acuerdo al Ing. Tomás Martínez Baldares, Presidente Ejecutivo del INVU, así como a las Municipalidades del país exhortándolas a pronunciarse sobre este tema particular que afectaría a los ciudadanos de los cantones que no cuentan con plan regulador, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales y la Asociación Nacional de Alcaldes Municipales e Intendentes e Intendentas del País. Exímase del trámite de comisión y désele acuerdo firme”. SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN, OBTIENE 10 VOTOS DE LOS PRESENTES, DEFINITIVAMENTE.-----Presidente del Concejo: Se da por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- INDER-GG-DRT-RDBR-OTCB-1143-2020, con fecha 24 de julio, 2020, firmado por Licda. Geisel Fallas Corrales, Asesora Territorial y Ing. Patricia Vargas Beita Jefatura a.i ODT Coto Brus  Buenos Aires – Coto Brus. Asunto: Avance electrificación La Fortuna de Pilas. -------------------------------------------------------------En respuesta a la transcripción de acuerdo de la Corporación Municipal de Buenos Aires, de sesión ordinaria N° 12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020, Articulo VI°, en referencia al proyecto Electrificación La Fortuna de Pilas, se informa lo siguiente: Electrificación La Fortuna de Pilas: 
 El proyecto de Construcción e instalación de un tendido eléctrico 9408 metros, en las comunidades de Pilas- La Fortuna- Ceibón de, Pilas de Buenos Aires es por un monto de ₡ 155, 590,000 Ciento cincuenta y cinco millones quinientos noventa.------------------------------------------------------------------------------------------------- La solicitud fue presentada por la Asociación de Desarrollo Integral de Pilas y en coordinación con el ICE se completaron todos los requisitos solicitados por el departamento de infraestructura del Inder (Visita de campo, perfil de proyecto, planos constructivos, presupuesto, lista de montajes, lista de materiales, permisos de propietarios para anclas, colocación de postes, corte de árboles, acuerdo de recomendación de Comité Directivo). ------------------------------------------------------------ El expediente está completo y fue remitido a la Dirección Regional para valoración de recursos en un posible POI 2021 con el oficio INDER-GG-DRT-RDBR-OTCB-1046-2020.---------------------------------------------------------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Agradecer la información brinda a este Ente Municipal, asimismo se solicita dar seguimiento al proyecto para que sea una realidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12- Correo electrónico con el oficio S.G 323-2020, firmado por la Lida. Xinia Espinoza Morales, Secretaria del Concejo Municipal de Garabito, dirigido a Daniel Salas, Peraza, Ministro de Salud, Carlos Manuel Rodríguez Echandi- Ministro de Ambiente y Energía, Gustavo Segura Sancho- Ministro de Turismo, Diputados de Provincia de Puntarenas y Concejos del País. ASUNTO: APOYO AL ACUERDO DE LA MUNCIPALIDAD DE QUEPOS SOBRE AMPLIACION USO DE PLAYAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Oficio MSPH-CM-ACUER-476-2020, de fecha 22 de julio 2020, dirigido a  Carlos Alvarado Quesada- Presidente, Elián Villegas Valverde- Ministro de Hacienda, Rodolfo Méndez Mata- Ministro de Obras Públicas y Transporte, Diputados de la Asamblea Legislativa, Señores del Concejo del país. ACUERDO DEL  CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, Sesión ordinaria 30-2020, celebrada el veinte de julio del 2020 a partir de las dieciocho horas con quince minutos. Manifestando la rotunda oposición a la propuesta del recorte para la atención de las calles y caminos de la Red Vial Cantonal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13- Nota firmada por el señor Nervin Hidalgo Garbanzo, Presidente de la Asada de Santa Lucia de Chánguena, con fecha 27 de julio, 2020, dirigida al Presidente del Concejo Municipal. Reciban un cordial saludo por parte de la Asociación  Administrativa del Acueducto  Rural de Santa Lucía, Cedula jurídica 3 00221 5061, como es del conocimiento de ustedes en nuestra comunidad se iniciara el próximo 02 de agosto del año en curso, un proyecto muy ambicioso en beneficio de las familias de nuestra comunidad y comunidades aledañas. Dicho proyecto consiste en la construcción de un nuevo puente para el paso sobre el rio Chánguena, en el antiguo puente se ha mantenido el paso elevado de la tubería que abastece a las comunidades del distrito con agua potable por tal razón extendemos la siguiente petición para que una vez se finalice con la construcción del nuevo puente este se pueda utilizar como paso elevado para poder abastecer a las diferentes comunidades con agua potable o bien realizar la construcción de un nuevo paso elevado opción que consideramos poco factible debido al alto costo de construcción que demanda. Todo lo anterior considerando que una vez finalizada la obra el puente que se encuentra en funcionamiento hasta el momento será demolido.---------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Traslada la nota de la Asada de Santa Lucia de Chánguena a la Junta Vial Cantonal, para que sea analizada y den respuesta a la solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:43 a.m. a 11:24 a.m.--------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-SICOP solicitud de Modificación unilateral del contrato (Aumento) para su aprobación No. 1072020001200003, del procedimiento Número 2020LA-000002-0004200001 para Contratación de maquinaria para realizar el mantenimiento .de los caminos 6-03-022, 6-03-374, 6-03-375, 6-03-379, 6-03-012, 6-03-050, 6-03-084, 6-03-378 del distrito de Changuena.------------------------------------------------------ ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar modificación unilateral del contrato (Aumento) del procedimiento Número 2020LA-000002-0004200001 para Contratación de maquinaria para realizar el mantenimiento de los caminos 6-03-022, 6-03-374, 6-03-375, 6-03-379, 6-03-012, 6-03-050, 6-03-084, 6-03-378 del distrito de Changuena, por el monto de ₡ 6.300.0000 a favor de la empresa ALCAPRA A C SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2-SICOP le informa que se le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100149 del procedimiento número 2020LA-000014-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-024, 6-03-095, 6-03-017, 6-03-073, 6-03-190, 6-03-323, 6-03-359 distrito Buenos Aires y Volcán.--------------------------------------- ACUERDO 09. SE ACUERDA: Adjudicar la licitación número 2020LA-000014-0004200001 para Contratación por servicios para la rehabilitación de los caminos 6-03-024, 6-03-095, 6-03-017, 6-03-073, 6-03-190, 6-03-323, 6-03-359 distrito Buenos Aires y Volcán, por el monto de ₡114.070.894,88 a favor de la empresa CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio DPI-MBA-065-2020, de fecha 22 de julio de 2020, firmado por el Lic. Albán Serrano Siles. Proveedor Institucional, dirigió al Concejo Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
[image: image1.png]FACTURA | MONTO
2018LA-000002-0004200001 4622 ¢9.348.200.00

4379 ¢688.000.00

4415 ¢2.992.800.00





Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Maribel Pérez Monge, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio  DPI-MBA-064-2020, de fecha 24 de julio de 2020, firmado por el  Lic. Albán Serrano Siles. Proveedor Institucional, dirigió al Concejo Municipal.  Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA.---------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio CCIMBA- 03-2020, 20 de julio de 2020, firmado digitalmente por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto, dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Representante del concejo municipal. Reciban un cordial saludo de parte de la comisión de Control interno de la Municipalidad de Buenos Aires, solicitamos respetuosamente a éste órgano colegiado, que debe nombrar un representante, para ésta Comisión. Adjunto nuevamente el horario de las sesiones de trabajo.-----

Están programadas para los primeros martes de cada mes a las 2 pm. A causa de la situación actual, haremos las reuniones de manera virtual.-----------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Nombrar como representante de este Concejo Municipal ante Comisión de Control Interno de la Municipalidad de Buenos Aires al regidor Kamber Roberto Hernández Morales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 6- Oficio ATDP, de fecha 24 de julio, 2020, firmado por la señora María Eugenia Beita Arroyo, Encargada de Patentes, dirigida al Concejo Municipal.-------------------Reciba un cordial saludo. A la vez le hacemos traslados de solicitudes de inquilinos del Mercado Municipal, conforme a la Ley 9848 "Ley para apoyar al Contribuyente Local y Reforzar La Gestión Financiera de Las Municipalidades, ante la Emergencia Nacional por la Pandemia De Covid-19. Art. 14, y de acuerdo al Plan de Moratoria y Reducción de tarifa según corresponda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7- OFICIO-AMBA-415-2020, Buenos Aires, de fecha 28 de julio del 2020, firmado digitalmente por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Reciban un atento saludo de la Alcaldía Municipal. Aprovecho este espacio para informales que a partir de la presente fecha y hasta tanto se mantenga nuestro Cantón en estado de alerta, sea amarilla o algún otro nivel superior en razón del estado de emergencia nacional decretado por el virus COVID-19, mi persona en calidad de Alcalde y presidente del Comité Municipal de Emergencias, estaré disponiendo del vehículo placa SM-5011, de manera permanente en la atención de la emergencia y caso de ser necesario, dadas las situaciones que se presenten, lo mantendré a disposición y bajo mi resguardo en mi casa de habitación; aclaro que será bajo mi entera responsabilidad y para atender únicamente situaciones laborales que tengan que ver con la atención de la emergencia antes dicha, durante el tiempo que ésta perdure en este Cantón, ya que por razones obvias, me es más funcional y eficiente en el quehacer de mis labores contar con la disponibilidad inmediata del transporte vehicular.------------Como respaldo a lo anterior, sobre el uso del vehículo que al día de hoy tengo a disposición como Alcalde, traigo a colación lo establecido en el Reglamento de Uso de Vehículos Municipales de esta Corporación, aprobado en sesiónordinaria131-2018, celebrada el día12 de noviembre del 2018.“Reglamento para uso administrativo de vehículos de la Municipalidad de Buenos Aires”
Artículo 5 Para los efectos del presente reglamento se clasifican los vehículos municipales en: (…)

5.2- De uso administrativo particular: Tendrá un vehículo de uso administrativo particular el Alcalde Municipal, el que debe ser debidamente autorizado por acuerdo del Concejo Municipal, fundamentado en principios de seguridad, razonabilidad del uso, oportunidad y conveniencia y que bajo ninguna circunstancia debe considerarse como salario en especie.--------------------------------5.2.1- El uso de este tipo de vehículo no se ajustará a horarios establecidos o restricciones de funcionamiento o recorrido, por el tipo de funciones que desarrolla la Alcaldía Municipal.-------------------------------------------------------------------5.2.2- Las características y formas de uso las determinará el Alcalde, bajo su criterio, en virtud de que este vehículo forma parte del recurso complementario asignado por la Municipalidad dentro de la relación de responsabilidad y obligaciones de ese puesto.-----------------------------------------------------------------------5.2.3- El Alcalde Municipal responderá por la custodia, uso, conservación y mantenimiento del vehículo. (…)-----------------------------------------------------------------Aunado a lo anterior, respecto a funciones y horario de trabajo del Alcalde Municipal, la Procuraduría General de la República, ha dimensionado lo siguiente:“Dictamen:178 del 02/09/2013 (…)------------------------------------------------Es claro que el alcalde debe cumplir con una serie de tareas, obligaciones y deberes, como componente del Gobierno municipal, y además ejerce las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos (artículos 12, 14 y 17 del Código Municipal). De ahí que, por ostentar esa clase de funciones no se encontraría sujeto a los límites en cuanto a horarios y jornadas de trabajo al tenor del artículo 143 del Código de Trabajo. Nótese que la obligación del alcalde municipal es atender los asuntos de la Municipalidad, lo que su horario y jornada ordinaria de trabajo, estaría sujeto a las necesidades del ente corporativo y a las tareas que debe cumplir, en virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo 17 del Código Municipal, así como las demás obligaciones legales pertinentes...”----------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde, José Rojas Méndez, Alcalde Municipal a utilizar el vehículo placa SM-5011, de manera permanente en atención a la Pandemia COVID-19. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- OFICIO-AMBA-419-2020, de 23 de julio 2020, firmado digitalmente por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal, Reciban un cordial saludo a la vez para su conocimiento y respectivo análisis adjunto: CONVENIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SUBCOMPONENTE DE MICROEMPRESAS DE MANTENIMIENTO VIAL MANUAL POR ESTÁNDARES COMUNITARIAS (MMEC), EN EL MARCO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA RED VIAL CANTONAL II, PRVC-II MOPT/BID, MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. -----------Oficio DVOP-UEC-PRVC-2020-505 del señor Ing. Edgar May Cantillano, Gerente, División de Obras Públicas Unidad Ejecutora y de Coordinación del Programa de la Red Vial Cantonal.---------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el oficio DM-0819-2020 del Ministerio de Hacienda, en el cual se instruye un recorte al gasto público, referente a los esfuerzos que está realizando el Poder Ejecutivo en el marco de la crisis sanitaria y económica, y además el oficio DVA-DF-FEP-2020-145, del Departamento de Formulación y Evaluación Presupuestario del MOPT, en el que se procede con los rebajos presupuestarios de oficio, del 70% del disponible a los Gobiernos Locales para la gestión de la Red Vial Cantonal.-----------------------------------------------------------------Con base en lo antes expuesto, como es del conocimiento de ustedes, en el marco de ejecución del PRVC-II MOPT/BID, los aportes de contrapartida que deben proporcionar los 20 Gobiernos Locales al Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias, es por un monto de ¢106.603.654,00, equivalente a 12 meses de pago a la Microempresa, los cuales se había acordado distribuir de la siguiente manera:

-¢16.000.000,00 para el año 2020.----------------------------------------------------------------
-¢48.000.000,00 para el 2021.----------------------------------------------------------------------
-¢42.603.654,00 para el 2022.----------------------------------------------------------------------A raíz de la situación económica, este Programa ha propuesto al BID una modificación al borrador de convenio a suscribir con los 20 Gobiernos Locales, en el sentido de que se les facilite aportar la totalidad del monto ¢106.603.654,00 equivalente a 12 meses, de acuerdo a su capacidad presupuestaria anual y en coordinación con el MOPT, distribuibles entre los treinta y seis meses de vigencia del convenio.--------------------------------------------------------------------------------------------Por lo anterior, se remite el borrador del Convenio del Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias con las modificaciones indicadas, el cual cuenta con No Objeción del BID, con el objetivo de proseguir con el proceso de firma de dicho Convenio.----------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Que, con relación a los acuerdos 01 y 02 tomados por este Concejo Municipal en sesión extraordinaria 04-2020, celebrada el día 11 de junio de 2020, una vez conocido en la sesión de este día el Oficio DVOP-UEC-PRVC-2020-505, remitido por la Unidad Ejecutora y de Coordinación del Programa de la Red Vial Cantonal, División de Obras Públicas (MOPT), a través del cual se adjunta nuevamente borrador del Convenio del Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias, y sobre el cual dicha dependencia realizó algunas modificaciones respecto del inicialmente conocido por este Cuerpo Colegiado, específicamente en cuanto a variables en las condiciones de distribución de pago de la contrapartida que debe proporcionar el municipio al Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias, equivalente a 12 meses de pago a la Microempresa. Este Concejo Municipal ACUERDA que con respecto al acuerdo 01 de sesión extraordinaria 04-2020, el mismo se entienda que la autorización dada al Alcalde para proceder a la firma del convenio corresponde al nuevo borrador conocido a la presente fecha por esta instancia; y con respecto al acuerdo 02 de misma sesión extraordinaria, se entienda que el compromiso anual ahí desglosado para los periodos 2020, 2021 y 2022, no corresponderá a los montos fijos ahí establecidos, sino que los ₡ 106.603.654.00 correspondiente a 12 meses de operación de la MMEC en nuestro cantón, serán cancelados de acuerdo a la capacidad presupuestaria de la Municipalidad de Buenos Aires y en coordinación con el MOPT, distribuibles entre los treinta y seis meses de vigencia del presente convenio.-----------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Autorizar al señor Alcalde a firmar el convenio conforme se detalla-
Nosotros, Rodolfo Méndez Mata, costarricense, mayor de edad, casado, ingeniero civil, vecino de San José, portador de la cédula de identidad número uno – cero doscientos sesenta y cuatro- cero seiscientos cincuenta y ocho, actuando en su condición de Ministro de Obras Públicas y Transportes según Acuerdo firme de la Presidencia de la República número 001-P, emitido el ocho de mayo de dos mil dieciocho y con fecha rige a partir del mismo día, publicado en el Alcance Digital N° 94 del Diario Oficial La Gaceta N° 80, del nueve de mayo de dos mil dieciocho, en adelante denominado el MOPT y José Bernardino Rojas Méndez, costarricense, mayor de edad, divorciado, Educador, vecino de Buenos Aires, Puntarenas, portador de la cédula de identidad seis - cero doscientos sesenta y siete- cero novecientos ochenta y tres, en mi calidad de Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, nombramiento oficializado mediante resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte, ha sido autorizado por el Concejo Municipal para firmar este convenio según acuerdo municipal N° 01, tomado en la Sesión Extraordinaria N° 04-2020, celebrada el día 11 de julio del año 2020, en adelante denominado Municipalidad; con fundamento en el numeral 4.03 del Anexo Único al Contrato de Préstamo 4507/OC-CR, suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo para financiar el Programa Red Vial Cantonal, PRVC-II, refrendado por Ley de la República N° 8982; artículo 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa, N° 7494 del 24 de abril de 1995 y sus reformas, y el artículo 138 de su Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 33411-H, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 210 del 02 de noviembre de 2006, hemos acordado celebrar – en nuestro carácter– el presente Convenio de participación del Subcomponente Microempresas de Mantenimiento Vial Rutinario Manual por Estándares MER, del Programa PRVC-II, suscrito entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Municipalidad de Buenos Aires, el cual se regirá por las siguientes consideraciones y estipulaciones:
PRIMERA: ANTECEDENTES 
Según criterio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Costa Rica forma parte de un conjunto de países en la Región Centroamericana y del Caribe, los cuales, a pesar de los ingentes esfuerzos impulsados en las últimas décadas, aún no logran concretar, de manera efectiva, una estrategia orientada a realizar el mantenimiento rutinario de los caminos rurales, nacionales y cantonales, con criterios de inmediatez y bajos costos de intervención, que coadyuven a mejorar los índices de competitividad de las zonas de producción, en toda época del año. Estos esfuerzos incluyen la entrada en vigencia de la Ley No. 9329; Primera Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, la cual si bien aumentó, en más de un trescientos por ciento la cantidad de recursos del impuesto sobre los combustibles que se transfiere a los gobiernos locales, para la atención de la Red Vial Cantonal, no evidencia la existencia de métodos o estrategias para enfrentar los clásicos problemas de baches y basura en las vías, inadecuada evacuación de las aguas pluviales y problemas de gestión vial, entre otros.-----------------------------------------------------------Esta realidad ha propiciado que el MOPT, a través del Programa Red Vial Cantonal PRVC-II se encuentre en proceso de identificar soluciones apropiadas a los problemas anotados, que además promuevan el desarrollo económico local y la empleabilidad en las comunidades, a través del Subcomponente de Mantenimiento Vial Manual por Estándares Comunitario (MMEC), que puedan ser asumidos y ejecutados por vecinos y/o vecinas de las vías bajo contrato, por medio de contrataciones con uniones cantonales o asociaciones de desarrollo de la comunidad (UCADC/ADC´s), que estén dispuestas en asumir el reto de proveer un servicio de mantenimiento vial rutinario, con métodos prácticos y de bajo costo, visible y comprensible para los usuarios y las autoridades locales.---------------------- Esto propiciará que los gobiernos locales incorporen el mantenimiento vial manual por estándares en sus estrategias de atención vial, que les garanticen un mayor rendimiento de los recursos y la atención oportuna de los daños que afecten a las mismas.--------------------------------------------------------------------------------------------------
El presente documento busca formalizar la coordinación entre la municipalidad de Buenos Aires y el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en cuanto a condiciones, plazos, financiamiento y responsabilidades de las partes que servirán de base para la implementación del Subcomponente de Mantenimiento Vial Manual por Estándares Comunitario (MMEC).-------------------------------------------------
A continuación, se enlistan los diferentes documentos en los que se respalda la firma del presente convenio y el desarrollo del Subcomponente MMEC.---------------
1. Ley No. 8757 del 14 agosto de 2009.----------------------------------------------------
2. Ley No. 8845 del 03 de setiembre de 2010.-------------------------------------------
3. Ley No. 8992 del 05 de octubre de 2011.--------------------------------------------
4. Contrato de Préstamo No. 4507-OC/CR.--------------------------------------------
5. Convenio de Participación en el PRVC-II, Contrato de Préstamo N° 4507/OC-CR, suscrito entre el MOPT y la Municipalidad de Buenos Aires.---
6. No objeción del Banco Interamericano de Desarrollo BID.-------------------------
7. Manual de Operaciones del Programa Red Vial Cantonal PRVC-II MOPT/BID.-------------------------------------------------------------------------------------
8. Acuerdo del Concejo Municipal N° 01, tomado en la sesión Extraordinaria N° 04-2020, celebrada el día 11 de julio del año 2020, referente a su participación en Subcomponente Microempresas de Mantenimiento Vial Rutinario Manual por Estándares MER, del Programa PRVC-II y la consecuente autorización en el mismo acuerdo de sesión mencionado, para la firma por parte del Alcalde Municipal.-----------------------------------------
9. Plan de Ejecución del Subcomponente Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarias (MMEC), bajo consideración de los condicionantes legales, organizativos, financieros, técnicos y socioambientales necesarios para la implementación sostenible del modelo en veinte cantones de Costa Rica, con base en la metodología desarrollada en el Programa PRVC-II.--------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

El objeto del presente convenio es habilitar la participación del Cantón de Buenos Aires en el Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento Vial Manual por Estándares Comunitarias, para las vías públicas cantonales de Costa Rica, que desarrolla el Ministerio de Obras Públicas y Transportes de Costa Rica, a través del Programa Red Vial Cantonal PRVC-II, Contrato de Préstamo 4507 OC/CR, Ley N° 8982 del 5 de octubre de 2011.---------------------------------------------------------- TERCERA: MONTO DEL CONVENIO --------------------------------------------------------El monto del presente convenio a cancelar por el MOPT es por la suma de ₡231.743.985,91 y a cancelar por la Municipalidad es por la suma de ₡106.603.654,00 para un total de ₡338.347.639,91 colones incluidos imprevistos y reajustes, conforme el Plan de Ejecución del Subcomponente MMEC PRVC-II MOPT/BID.--------------------------------------------------------------------------------------------CUARTA: VIGENCIA 
El plazo del presente convenio es de treinta y seis meses (tres años), a partir de la fecha de orden de inicio emitida por el funcionario competente; dicha orden de inicio será emitida una vez suscrito el presente convenio.---------------------------------- QUINTA: MODALIDAD DE EJECUCIÓN, SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA MICROEMPRESA

La ejecución del Subcomponente de Mantenimiento Vial Manual con Microempresas por Estándares Comunitarias (MMEC) en cada cantón, consiste en que cada microempresa presta los servicios de mantenimiento vial manual por estándares, que se describen en el Plan de Ejecución de Subcomponente MMEC del Programa PRVC-II MOPT/BID, en los caminos del cantón que corresponde, señalados en el contrato de servicios a suscribir al efecto.-------------------------------En general, el usuario de las vías públicas busca un mejor nivel de servicio, lo cual se logra con una mejor gestión de mantenimiento, cuyos costos son sustancialmente menores que los costos de mejoramientos viales. Esto es que, una verdadera gestión vial permite crear reservas, con los mismos recursos, para realizar mejoramientos para aquellas vías, que por demanda de tránsito u otras razones técnicas, sí ameriten esas mejoras.--------------------------------------------------Así las cosas, a diferencia de los contratos por renglones de pago, el fin del modelo de mantenimiento vial por estándares en Costa Rica, con microempresas comunitarias, es evaluar y convertir esa labor en un verdadero modelo de negocio, bajo el principio de “ganar-ganar” con base en un modelo de pago por estándares de servicio alrededor del cual tengan una utilidad sostenida quienes lo gestionan (municipalidades) y quienes lo ejecutan, con métodos prácticos y de bajo costo (las microempresas). ---------------------------------------------------------------------------------En el Subcomponente objeto del presente convenio específico de participación la municipalidad supervisa la ejecución de los contratos y el MOPT promueve, capacita y fiscaliza su ejecución.----------------------------------------------------------------- COMPROMISOS DEL MOPT
Fungir como ente promotor de Subcomponente MMEC y establecer los objetivos y las condiciones para su ejecución, durante tres años, en apego al Manual de Operaciones, en adelante MANOP y al Contrato de Préstamo No. 4507-OC/CR. Brinda además capacitación y asesoría técnica, tanto a las municipalidades, como a las MMEC para la correcta implementación del subcomponente, suscribe el contrato de servicios con las MMEC. El MOPT también promueve y fiscaliza su implementación y financia el Subcomponente MMEC en cada cantón por un total de hasta ₡376.583.986 colones, que corresponden al equipamiento ₡18.536.677,91 de las MMEC, ₡144.840.000 para actividades mecanizadas de puesta a punto y ₡ 213.207.308 equivalente al pago de 24 meses de operación de las MMEC´s.--------------------------------------------------------------------------------------------En resumen:
1.  Financiamiento de la herramienta básica.---------------------------------------------
2.  Financiamiento de 24 meses de los servicios de las MMEC en coordinación con la Municipalidad, distribuibles entre los treinta y seis meses de vigencia del presente convenio.-------------------------------------------- 

3. Asesoría técnica y capacitación.--------------------------------------------------------
COMPROMISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Analizar y aprobar en el seno del Concejo las condiciones para su participación en el Subcomponente MMEC de Programa Red Vial Cantonal PRVC-II, durante tres años, así como suscribir el presente convenio de participación para la ejecución del Subcomponente MMEC en las áreas de mayor conveniencia del cantón.--------- La municipalidad es también responsable de la administración y supervisión del contrato de MMEC y de incorporar en sus presupuestos el cofinanciamiento por al menos ₡ 106.603.654 correspondiente a 12 meses de operación de la MMEC en su cantón, y se compromete además a financiar los costos de los materiales e insumos necesarios para las labores de bacheos, reparaciones y mejoramientos progresivos de los caminos seleccionados para el contrato MMEC.-------------------- La municipalidad es también responsable de promover y propiciar las condiciones para la sostenibilidad del Modelo MMEC en otras áreas o distritos del cantón, en donde se puedan realizar labores de mejoramiento y mantenimiento periódico de caminos, con métodos apropiados, prácticos y de bajo costo, que promuevan el modelo de negocio de las MMEC y que faciliten a su vez la visualización de alternativas de mantenimiento vial, a las obras que tradicionalmente ofrecen las empresas constructoras de calles y caminos, con los fondos municipales. Asimismo, en conjunto con el MOPT y con los otros cantones del Subcomponente MMEC participa en la evaluación del grado de efectividad y lecciones aprendidas del Modelo.----------------------------------------------------------------------------------------------En resumen:
1. Financiamiento de 12 meses de los servicios de las MMEC, de acuerdo a su capacidad presupuestaria y en coordinación con el MOPT, distribuibles entre los treinta y seis meses de vigencia del presente convenio.---------------
2. Administración y supervisión del contrato, recursos para materiales, transporte e insumos para Servicios Especiales”, a criterio del Administrador del Contrato, con el objetivo de que las municipalidades, a través de las MMEC, realicen las labores de mantenimiento vial y mejoramientos progresivos.---------------------------------------------------------------
SEXTA: CAUSALES DE RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN

Este convenio se podrá resolver anticipadamente, sin responsabilidad de las partes, cuando se demuestre razones de interés público debidamente acreditado o por incumplimiento grave alguna de las partes.--------------------------------------------- La resolución y rescisión correspondiente requerirá de la no objeción de BID antes de que inicie dicho procedimiento.---------------------------------------------------------------- SÉTIMA: CUANTÍA
Para todos los efectos se estima el presente Convenio en la suma de ₡338.347.639,91 colones.-------------------------------------------------------------------------OCTAVA: COMUNICACIÓN 

Todo aviso, solicitud o comunicación que las PARTES, deban dirigirse en función del presente convenio, se realizará por escrito y se considerará efectuado desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en la dirección que se indica: 

MOPT: 
Unidad Ejecutora y de Coordinación del PRVC-II.--------------------------
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.---------------------------------
Sede Central, Plaza González Víquez – San José.-------------------------
MUNICIPALIDAD:
Municipalidad del Cantón Buenos Aires, provincia de Puntarenas, Sede Edificio Municipal. -----------------------------------------------------------Cualquiera de las PARTES podrá modificar su dirección mediante comunicación escrita, debidamente notificada a la contraparte.---------------------------------------------NOVENA: MODIFICACIONES 
Los términos y condiciones del presente convenio sólo podrán ser modificados mediante acuerdo previo y por escrito entre el MOPT y la Municipalidad de Buenos Aires, previa no objeción del BID.------------------------------------------------------DÉCIMA: RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS
Para la solución de toda controversia que se derive de este convenio y que no se resuelva mediante acuerdo entre las partes, éstas estarán facultadas para someterse al procedimiento y fallo de un Tribunal de Arbitraje, en conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, No. 7727 de 9 de diciembre de 1997. Previo a acudir al Tribunal de Arbitraje, se debe informar a la otra parte. A los efectos pertinentes y considerando la naturaleza de las partes contratantes y de lo convenido, el presente instrumento está exento de pagos fiscales.----------------------------------------
Para la eficacia del presente convenio, la aprobación legal del Convenio por parte de la Municipalidad y el refrendo interno del MOPT deberán constar, mediante oficios, en el expediente.-----------------------------------------------------------------------------El convenio se firma digitalmente en atención del Decreto Ejecutivo No. 42227-MP-S. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Julián Lizano Quirós, Regidor: Me preocupa el tema de los productos de higiene ya que, en la entrada de la puerta del edificio Municipal no hay tollas, entiendo hay una compra de insumos, entonces pregunto ¿Cómo está el tema de la compra?------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ MSc. Jose Rojas Méndez, Alcalde: Esa compra ya está en proceso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones






 
Presidente del Concejo: 
El pasado miércoles la Comisión que se formó para ver lo del prestamos del IFAM, reunimos con la señora Marcela Guerrero, Directora Ejecutiva del IFAM, presentamos un planteamiento basado en las condiciones que han variado desde el día que inicio el crédito a hoy, por lo que, se acordó tomar un acuerdo municipal realizando la solicitud con la propuesta presentada, para que ellos la revisen.----------------------------------------------------------------------------------------- Por lo que debemos tomar el siguiente acuerdo.----------------------------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Que según estudio realizado por la Comisión del Préstamo del IFAM y reunión que se tuvo con la señora Marcela Guerrero, Directora Ejecutiva del IFAM, se acuerda solicitar modificación al préstamo Operación N°6-CVL-1457-0718 en los siguientes puntos: 
1. Modificar la garantía y sólo dejar los recursos de ley 8114 y Ley 9329 cómo garantía. Excluir la renta Municipal cómo garantía.--------------------------------------
2. Eliminar la comisión del 0.50%.--------------------------------------------------------------- 

3. Mejorar la tasa de interés al 6%.-------------------------------------------------------------
4. Ampliar el plazo a 10 años.--------------------------------------------------------------------
5. Moratoria sin interés por 1 año.---------------------------------------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
MOCIÓN 1
Regidor Proponente: Julián Lizano Quirós 
Nombre de la moción: Informe de avance del Proyecto Constructivo del Área de Salud tipo 3, de la C.C.S.S.------------------------------------------------------------------------- 

Justificación de la moción: Evidentes son las necesidades de mejoramiento de los servicios de Salud en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas y de las luchas que se han dado desde el año 2012, para ver concretado el proyecto de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social. Recientemente hemos participado en el acto de entrega del terreno que la Caja recibe a través de la coordinación tanto de la Compañía Pindeco como del INDER, con un área de 8,5 hectáreas, ubicadas en la Comunidad de San Carlos de Buenos Aires.----------------Sin embargo, no se conoce por parte de este honorable Concejo Municipal, el proceso y avances de tan importante proyecto en salud, que vendría a solventar múltiples necesidades de la población bonaerense e inclusive de cantones vecinos. Según informe acerca de este proyecto, la Caja Costarricense de Seguro Social, determine en su portafolio de inversión la suma de veinticinco millones de dólares y por tal razón es de suma importancia darle el debido seguimiento al proyecto y pedir la celeridad del mismo. --------------------------------------------------------En el informe trimestral del AVA de marzo 2020, establece que se cuenta con el recurso hídrico suficiente para el inicio de este proyecto, pero reporta la administración del Área de Salud de Buenos Aires, ellos ya hicieron las gestiones ante AVA Buenos Aires y no se les ha dado respuesta.------------------------------------Moción: Mociono para que el Concejo Municipal de Buenos Aires, solicite un informe a la Caja Costarricense de Seguro Social Nivel Central, sobre los pormenores del avance del proyecto constructivo del Área de Salud tipo 3, en el Cantón de Buenos Aires de Puntarenas y que esta gestión se tramite por medio de la Dirección Medica del Área de Salud de Buenos Aires, y se respete el orden jerárquico y a la Oficina Local de AYA acerca de la solicitud de la Caja Costarricense de Seguro Social respecto al tema recurso hídrico.----------------------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez y Nixie Beita Rojas, Juan Pablo Campos Arias y David Badilla Rodríguez. ------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con nueve minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

